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Caucasia Ant., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal 

Radicado: 05154311200120200007100 

Decisión: Incorpora escrito 

 

De cara al certif icado de cuenta bancaria que se arrima en el escrito 

que antecede para el pago de título judicial a favor del Fondo para la 

reparación integral a las víctimas , se incorpora el escrito al 

expediente sin trámite alguno por cuanto lo solicitado ya está dado, 

según constancia a numeral 70 del expediente digital.  

    

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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